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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 1708 DE 2003

(Febrero 5)

“Por el cual se adoptan medidas de descon-
gestión para los Juzgados Penales del Cir-

cuito Especializado de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Noveno Penal
de Descongestión del Circuito Especializado de
Bogotá, durante el término de tres (3) meses, cono-
cerá exclusivamente de los procesos en que se
tramitan acciones de extinción de dominio que,
actualmente, estén a su cargo y de los que, en la
fecha de entrada en vigencia del presente A-
cuerdo, estén en curso en los demás Juzgados
Penales del Circuito Especializado de Bogotá.

Sin embargo, el Juez Noveno de Descongestión del
Circuito Penal Especializado de Bogotá seguirá
conociendo de los procesos distintos a los de ex-
tinción de dominio en los que la fecha de realización

de la audiencia pública ya se hubiere fijado para
antes  del 15 de marzo de 2003.

PARÁGRAFO. Los Juzgados del Circuito Penal
Especializado de Bogotá, diferentes del Noveno de
Descongestión, seguirán conociendo de todos los
procesos propios de su especialidad, incluidos los
de extinción de dominio que les ingresen a partir
de la fecha en que este Acuerdo entra a regir.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá repartirá equitativamen-
te los procesos diferentes de los señalados en el
artículo primero que, en la fecha de entrada en
vigencia del presente Acuerdo, se encuentren a
cargo del Juzgado Noveno Penal del Circuito Es-
pecializado de Bogotá, entre los restantes Juz-
gados del mismo Circuito, incluido el Octavo Penal
de Descongestión.

Antes del envió de los procesos del Juzgado No-
veno de Descongestión a los demás Juzgados
Penales del Circuito Especializado de Bogotá, se
elaborarán listados de conformidad con y para los
fines previstos en el Artículo Tercero de este
Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Para el correspondiente
envío de los procesos de extinción de dominio en
curso al Juzgado Noveno Penal de Descongestión
del Circuito Especializado de Bogotá, los restantes
Juzgados de este mismo Circuito elaborarán un
listado de los expedientes con la siguiente informa-
ción: juzgado de origen, juzgado de destino, có-
digo de identificación del proceso o número de
radicación según corresponda de conformidad con
el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa
de los sujetos procesales.
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La lista que contenga la relación e identificación de
los procesos se diligenciará en tres copias: una,
acompañará al paquete de expedientes, otra se
enviará a la Sala Administrativa del Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Cundinamarca y, la ter-
cera, se fijará en el Centro de Servicios Admi-
nistrativos, para informar a las partes sobre la remi-
sión de los expedientes.

ARTÍCULO CUARTO.- El Juez Noveno Penal de
Descongestión del Circuito Especializado de Bo-
gotá, en la oportunidad procesal correspondiente,
enviará los procesos de extinción de dominio que
tramite y falle a los Juzgados Penales Especiali-
zados de origen, con el fin de que efectúen la
notificación de la sentencia y resuelvan sobre la
concesión de los recursos interpuestos.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Cundinamarca brindará
el apoyo administrativo y financiero necesario para
el traslado oportuno de los expedientes, en condi-
ciones de óptima seguridad, a los Juzgados involu-
crados en las medidas de descongestión
orde-nadas por el presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verifi-
cará y evaluará semanalmente el cumplimiento y
los resultados de las medidas aquí adoptadas. Con
base en tales resultados, la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura podrá prorrogar
su vigencia o redefinir su contenido.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura y deroga el Acuerdo 1693 de 2003.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de
febrero del año dos mil tres (2003).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidenta

ACUERDO No. 1709 DE 2003

(Febrero 5)

“Por el cual se adoptan medidas de descon-
gestión para los Juzgados Penales del Cir-

cuito Especializado de Medellín.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Cuarto Penal
del Circuito Especializado de Medellín, durante el
término de un (1) mes y quince (15) días, conocerá
exclusivamente de los procesos en que se tramitan
acciones de extinción de dominio que, actualmen-
te, estén a su cargo y de los que, en la fecha de
entrada en vigencia del presente Acuerdo, estén en
curso en los demás Juzgados Penales del Circuito
Especializado de Medellín.
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Sin embargo, el Juez Cuarto Penal del Circuito
Especializado de Medellín seguirá conociendo de
los procesos distintos a los de extinción de dominio
en los que la fecha de realización de la audiencia
pública ya se hubiere fijado para antes del 15 de
marzo de 2003.

PARÁGRAFO. Los Juzgados del Circuito Penal
Especializado de Medellín, diferentes del Cuarto
Especializado, seguirán conociendo de todos los
procesos propios de su especialidad, incluidos los
de extinción de dominio que les ingresen a partir de
la fecha en que este Acuerdo entra a regir.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Medellín repartirá equitativa-
mente los procesos diferentes de los señalados en
el artículo primero que, en la fecha de entrada en
vigencia del presente Acuerdo, se encuentren a
cargo del Juzgado Cuarto Penal del Circuito Espe-
cializado de Medellín, entre los restantes Juzgados
del mismo Circuito.

Antes del envío de los procesos del Juzgado Cuarto
a los demás Juzgados Penales del Circuito Espe-
cializado de Medellín, se elaborarán listados, de
conformidad con y para los fines previstos en el
artículo tercero de este Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Para el correspondiente
envío de los procesos de extinción de dominio en
curso al Juzgado Cuarto Penal del Circuito Espe-
cializado de Medellín, los restantes juzgados de
este mismo Circuito elaborarán un listado de los
expedientes con la siguiente información: juzgado
de origen, juzgado de destino, código de identifica-
ción del proceso o número de radicación según
corresponda de conformidad con el Acuerdo 201

de 1997, e identificación completa de los sujetos
procesales.

La lista que contenga la relación e identificación de
los procesos se diligenciará en tres copias: una,
acompañará al paquete de expedientes, otra se
enviará a la Sala Administrativa del Consejo Sec-
cional de la Judicatura de Antioquia y, la tercera, se
fijará en el Centro de Servicios Administrativos,
para informar a las partes sobre la remisión de los
expedientes.

ARTICULO CUARTO.- El Juez Cuarto Penal del
Circuito Especializado de Medellín, en la oportuni-
dad procesal correspondiente, enviará los proce-
sos de extinción de dominio que tramite y falle a los
Juzgados Especializados de origen, con el fin de
que se realice la notificación de la sentencia y se
resuelva sobre la concesión de los recursos inter-
puestos.

ARTÍCULO QUINTO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial de Antioquia brindará el
apoyo administrativo y financiero necesario para el
traslado oportuno de los expedientes, en condicio-
nes de óptima seguridad, entre los Juzgados con-
cernidos por las medidas de descongestión
orde-nadas en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura de Antioquia, verificará
el cumplimiento y evaluará mensualmente los re-
sultados de las medidas aquí adoptadas. Con base
en tales resultados, la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura podrá prorrogar su
vigencia o redefinir su contenido.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año X - Volumen X - Extraordinaria No. 04 3



ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura y deroga el Acuerdo 1695 de 2003.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los cinco (5) días del mes de
febrero del año dos mil tres (2003).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidenta
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